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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 42/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones que 
deberán observar los jueces y magistrados adscritos a los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal, para 
realizar la entrega-recepción de los asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados al separarse de su 
empleo, cargo o comisión, o sean suspendidos, readscritos o reubicados a diverso Organo Jurisdiccional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 42/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 
DISPOSICIONES QUE DEBERAN OBSERVAR LOS JUECES Y MAGISTRADOS ADSCRITOS A LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, PARA REALIZAR LA ENTREGA-RECEPCION DE LOS 
ASUNTOS A SU CARGO Y DE LOS RECURSOS QUE TENGAN ASIGNADOS AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO 
O COMISION, O SEAN SUSPENDIDOS, READSCRITOS O REUBICADOS A DIVERSO ORGANO JURISDICCIONAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero 
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- Es conveniente garantizar la continuidad de las actividades jurisdiccionales, así como 
el aprovechamiento de los recursos humanos y materiales de que disponen los jueces y magistrados en el 
ejercicio de sus funciones, preservando los expedientes, documentos, valores, libros de gobierno, objetos, 
etc., existentes en los órganos jurisdiccionales, a la fecha en que dichos servidores públicos se separen de su 
empleo, cargo o comisión, o sean adscritos o reubicados a diverso órgano jurisdiccional, para que quienes 
los sustituyan en sus funciones, cuenten con los elementos necesarios que les permitan cumplir con las 
funciones asignadas. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1.- El presente acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones conforme a las cuales los 
servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal con niveles 6 y 7 del 
Manual General de Puestos autorizado, deberán al separarse de su empleo, cargo o comisión, o al ser 
suspendidos, readscritos o reubicados a diverso órgano jurisdiccional, proceder a la entrega de los asuntos a 
su cargo, así como de los documentos, valores, objetos, etc.; de igual manera realizar la entrega a quienes los 
sustituyan en sus funciones de los recursos humanos y materiales, que tengan asignados para el ejercicio de 
sus atribuciones. 

Artículo 2.- Corresponderá a los titulares de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal, 
determinar, los servidores públicos no mencionados en el artículo anterior que por la naturaleza e importancia 
de las funciones que realizan quedarán sujetos a estas disposiciones, lo que se les deberá notificar 
por escrito. 

En caso de que en el órgano jurisdiccional no hubiere titular la entrega recepción la hará el secretario en 
funciones de juez o magistrado con apoyo de un actuario. 

En caso de fallecimiento del titular del órgano jurisdiccional, la entrega la realizará el servidor público que 
el Consejo de la Judicatura Federal haya autorizado para sustituirlo. 

Artículo 3.- La entrega-recepción prevista en el artículo primero de este ordenamiento, se efectuará 
mediante acta administrativa que contendrá, entre otros elementos, las situaciones siguientes: los asuntos en 
trámite, o en suspenso, los remitidos a órganos auxiliares y los pendientes de fallar la plantilla del personal 
adscrito al órgano jurisdiccional, informe de asuntos administrativos pendientes de atender (estadísticas, 
visitas físicas o virtuales, etc.), documentos y valores, libros de gobierno, recursos materiales; y otros hechos 
que se considere conveniente consignar; todo ello en los términos del formato de acta que forma parte del 
presente acuerdo. 

Asimismo en la citada acta se deberán destacar los asuntos que requieran atención especial y, en su 
caso, aquellos que sea necesario atender de manera inmediata por los efectos que pudieran ocasionar. 
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Artículo 4.- El juez o magistrado saliente elaborará el acta de entrega-recepción, misma que se 
formalizará en la fecha en que el juez o magistrado que lo sustituya en sus funciones tome posesión del 
empleo, cargo o comisión, previa designación de que sea objeto por la instancia competente. 

La celebración del acta de entrega-recepción por parte de los servidores públicos que se separen de su 
empleo, cargo o comisión o que sean suspendidos, readscritos o reubicados, y de quienes los sustituyan en 
sus empleos no podrá delegarse. 

Si a la fecha en que el juez o magistrado se separe del empleo, cargo o comisión, o que sea readscrito o 
reubicado, no existe nombramiento o designación del que lo sustituirá, la entrega-recepción se hará con el 
secretario encargado del despacho o con el designado en funciones de juez o magistrado, quien 
posteriormente le hará la entrega correspondiente al titular respectivo. 

Artículo 5.- Los documentos e información que se agreguen al acta de entrega-recepción, deberán 
circunscribirse a los aspectos más relevantes de la entrega, para dejar constancia de ellos. 

Artículo 6.- La verificación de contenido del acta de entrega-recepción, deberá realizarse por el juez o 
magistrado entrante o, en su caso, por el secretario encargado del despacho o el designado en funciones 
de juez o magistrado en un término no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
entrega-recepción del despacho. Durante dicho plazo el servidor público saliente hará las aclaraciones y 
proporcionará la información adicional que le sea solicitada. 

Artículo 7.- Cuando el titular entrante detecte alguna inconsistencia relevante en relación con el contenido 
del acta respectiva o en los anexos de la misma durante el término señalado en el artículo anterior, deberá 
hacerlo del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal. 
El juez o magistrado saliente deberá hacer las aclaraciones pertinentes, sin perjuicio de que, en su caso, se 
proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos. 

Si el servidor público entrante no procediera de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 
incurrirá en responsabilidad en términos de dichas disposiciones. 

Artículo 8.- La entrega del órgano jurisdiccional o ponencia, según sea el caso y de los asuntos en trámite 
encomendados al titular saliente, no lo exime de las responsabilidades en que hubiera incurrido en términos 
de ley. 

Artículo 9.- Cualquier servidor público de los señalados en los artículos 1 y 2 de este acuerdo, que al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, o a partir de su readscripción o reubicación, omita hacer la entrega 
a que el presente se refiere, será requerido por la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del Consejo de la 
Judicatura Federal, para que en un plazo no mayor a treinta días naturales, siguientes a aquel en que se 
notifique el requerimiento, cumpla con esta obligación. 

En el supuesto que antecede, el juez o magistrado entrante al tomar posesión o, en su caso, el secretario 
encargado del despacho o el designado en funciones de juez o magistrado, levantará acta circunstanciada 
con asistencia de dos testigos, dejando constancia de los asuntos que se encuentren en trámite o en 
suspenso, los remitidos a órganos auxiliares y los pendientes de fallar, de la plantilla del personal adscrito al 
órgano jurisdiccional, informe de asuntos administrativos pendientes de atender (estadísticas, visitas físicas o 
virtuales, etc.), documentos y valores, libros de gobierno, recursos materiales asignados; lo anterior, se hará 
del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del Poder Judicial de la Federación, para efectos del 
aludido requerimiento, y de que en su caso, ésta inicie las acciones que correspondan en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de responsabilidades. 

Artículo 10.- El servidor público que proceda a la entrega del despacho y de los asuntos a su cargo, hará 
constar en el acta de entrega-recepción, la causa o motivo de su separación en la titularidad del empleo, 
cargo o comisión. 

Artículo 11.- Con independencia de la causa o motivo que origine la separación, el servidor público 
saliente no quedará relevado de las obligaciones a que se refieren las disposiciones del presente acuerdo y 
de las demás aplicables en materia de responsabilidades, entre ellas, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 12.- El Acta de entrega-recepción deberá levantarse en cuatro tantos, firmarse por los que en ella 
intervienen y por los dos testigos de asistencia. Los anexos deberán ir foliados en todas sus fojas y rubricarse 
por los servidores públicos, tanto el saliente como el entrante, con la siguiente distribución: 
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● Acta y original de los anexos firmados de manera autógrafa, que se quedará en resguardo en el 
órgano jurisdiccional. 

● Acta y copia de los anexos: para el servidor público que realiza la entrega y para el servidor público 
que recibe, así como para la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 13.- La Secretaría Ejecutiva de Disciplina vigilará, en el ámbito de sus atribuciones, el 
cumplimiento de las disposiciones a que se refiere el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE ORGANO JURISDICCIONAL. 

1.- ORGANO JURISDICCIONAL _____________________________________________________________________ 

2.- LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO _______________________________________________________________ 

3.- NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE ENTREGA, Y DOMICILIO QUE SEÑALA PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES O DOCUMENTOS RELACIONADOS CON ESTA ACTA ______________________________________ 

4.- NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE RECIBE _______________________________________________ 

5.- CAUSA O MOTIVO DE LA ENTREGA DEL ORGANO JURISDICCIONAL __________________________________ 

6.- NOMBRES Y CARGOS DE LOS DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA ______________________________________ 

7.- SITUACION QUE GUARDA EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

A) PLANTILLA DE PERSONAL. EN EL ANEXO ___ SE HACE CONSTAR EL PERSONAL QUE INTEGRA EL 
ORGANO JURISDICCIONAL, AREA DE ADSCRIPCION Y LA SITUACION LABORAL DE CADA SERVIDOR PUBLICO, 
CON LA INDICACION DEL NOMBRE, PLAZA QUE OCUPA, CLAVE DEL PUESTO, ANTIGÜEDAD EN EL Y TIPO DE 
NOMBRAMIENTO (INDEFINIDO, DE BASE O TEMPORAL). 

B) DISPOSICIONES INTERNAS DEL HORARIO DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA. SE ENTREGA COPIA 
DEL DOCUMENTO O DOCUMENTOS EN QUE CONSTAN TALES DISPOSICIONES, COMO ANEXO ___ A ESTA ACTA. 

C) CRONOGRAMA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DIVERSOS PENDIENTES DE ATENDER (ESTADISTICAS, 
VISITAS FISICAS O VIRTUALES, ETC.). SE ENTREGA COMO ANEXO ___ UNA LISTA CON LA DESCRIPCION DE LA 
ACTIVIDAD Y LA FECHA EN QUE DEBEN SER ATENDIDOS. 

D) VALORES Y DOCUMENTOS. SE ENTREGAN CON LA INDICACION DE NUMERO DE EXPEDIENTE, 
DESCRIPCION Y LUGAR DE GUARDA, COMO ANEXOS DEL ___ AL ___ RELACIONES DE EXISTENCIA ACTUAL DE: 

- CERTIFICADOS DE DEPOSITO SI ___ NO ___ 

- POLIZAS DE FIANZA SI ___ NO ___ 

- OTRAS GARANTIAS SI ___ NO ___ 

- DOCUMENTOS IMPORTANTES (CHEQUES, PAGARES, LETRAS DE CAMBIO, BONOS, ACCIONES Y OTROS 
TITULOS ANALOGOS) SI ___ NO ___ 

- GARANTIAS EN EFECTIVO Sí ___ NO ___ 

E) DROGA, ARMAS, VEHICULOS Y OTROS OBJETOS. SE ENTREGAN CON LA INDICACION DE NUMERO DE 
EXPEDIENTE, DESCRIPCION Y LUGAR DE GUARDA, COMO ANEXOS DEL ___ AL ___ RELACIONES DE EXISTENCIA 
ACTUAL DE: 

- DROGA SI ___ NO ___ 

- ARMAS SI ___ NO ___ 

- VEHICULOS SI ___ NO ___ 

- OTROS OBJETOS SI ___ NO ___ 
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F) LIBROS DE GOBIERNO. SE HACE CONSTAR LA ENTREGA DE LOS LIBROS QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBEN, CON EL NUMERO DE EJEMPLARES QUE LOS INTEGRAN: ______________________________________ 

G) EXPEDIENTES EN EXISTENCIA ACTUAL O EN SUSPENSO, CON INDICACION DE NUMERO DE EXPEDIENTE, 
TIPO DE ASUNTO, AL RESPECTO SE INTEGRAN COMO ANEXOS A ESTA ACTA LOS LISTADOS CON NUMEROS 
DEL ___ AL ___. 

H) RECURSOS MATERIALES. SE HACE CONSTAR QUE TODOS LOS BIENES INTEGRANTES DEL MOBILIARIO, 
EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA, EQUIPO DE OFICINA, LLAVES Y PAPELERIA (EXISTENCIAS EN ALMACEN), 
QUE SE TUVIERON A LA VISTA, SE DESCRIBEN EN LOS ANEXOS DEL ___ AL ___. 

I) LIBROS, MANUALES, PUBLICACIONES Y DISCOS OPTICOS. SE DETALLAN EN ANEXO ___ A ESTA ACTA, LOS 
QUE SE TIENEN A LA VISTA Y SON PROPIEDAD DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

J) EL (LA) FUNCIONARIO (A) QUE ENTREGA MUESTRA EN ESTE ACTO LOS ARCHIVOS DEL ORGANO 
JURISDICCIONAL Y DOCUMENTOS QUE OBRAN EN ELLOS (ANEXO ___). 

K) EL ORGANO JURISDICCIONAL QUE SE ENTREGA (SI ___ NO ___) CUENTA CON CAJA (S) FUERTE (S). SE 
ENTREGA EN SOBRE CERRADO, COMO ANEXO ___ LA COMBINACION Y UNA RELACION DE LOS BIENES Y 
DOCUMENTOS QUE EN ELLA (S) SE ENCUENTRAN. 

L) OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES EMANADAS DE LAS DISTINTAS INSTANCIAS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PENDIENTES DE SOLVENTAR. SE AGREGA COMO ANEXO ___ LA RELACION 
CORRESPONDIENTE, O EN SU CASO, LA CERTIFICACION DE QUE NO EXISTEN. 

8.- INFORME DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE, DE LOS REMITIDOS A ORGANOS JURISDICCIONALES 
AUXILIARES PARA SU RESOLUCION Y DE LOS QUE ESTAN PENDIENTES DE FALLAR. ASI COMO LOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN ARCHIVO PROVISIONAL EN CASO DE SER APLICABLE. SE ENTREGAN COMO ANEXOS DEL ___ 
AL ___ LOS LISTADOS DE LOS ASUNTOS DE LA RESPONSABILIDAD DEL ORGANO JURISDICCIONAL, CON EL 
SEÑALAMIENTO DEL NUMERO DE EXPEDIENTE Y ESTADO QUE GUARDAN Y PROMOCIONES PENDIENTES 
DE ACORDAR. 

9.- OTROS HECHOS RELEVANTES PARA LA PRESENTE ACTA (SE DESCRIBEN LIBREMENTE CON EL 
SEÑALAMIENTO DE LOS ANEXOS QUE LOS APOYAN, EN SU CASO). 

10.- CIERRE DEL ACTA. EL FUNCIONARIO QUE ENTREGA MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
HABER PROPORCIONADO SIN OMISION ALGUNA TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION 
DE LA PRESENTE ACTA, SIN EXCLUIR ASUNTO ALGUNO O ASPECTO IMPORTANTE RELATIVO A SU GESTION. 
ASIMISMO, MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE QUE EL CONTENIDO DEL ACTA Y DE SUS ANEXOS PODRA 
SER VERIFICADO POR LAS AREAS COMPETENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DENTRO DE LOS 
TREINTA DIAS HABILES SIGUIENTES A QUE ESTA ACTA SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DE DISCIPLINA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR LO QUE PODRA SER REQUERIDO 
PARA CUALQUIER ACLARACION AL RESPECTO Y PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION ADICIONAL, EN EL 
ENTENDIDO QUE LA PRESENTE ENTREGA NO IMPLICA LIBERACION ALGUNA DE RESPONSABILIDADES QUE 
PUDIERAN LLEGARSE A DETERMINAR POR LA AUTORIDAD COMPETENTE CON POSTERIORIDAD. 

LOS ___ ANEXOS QUE SE MENCIONAN EN LA PRESENTE ACTA FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ELLA. 

PREVIA LECTURA DE LA PRESENTE Y SIN NADA MAS QUE HACER CONSTAR, SE DA POR CONCLUIDA ESTA 
DILIGENCIA, A LAS ___ HORAS DEL MISMO DIA DE SU INICIO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN TODAS SUS 
FOJAS AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

ENTREGA (NOMBRE DEL FUNCIONARIO Y FIRMA) 

RECIBE (NOMBRE DEL FUNCIONARIO Y FIRMA) 

TESTIGOS (NOMBRE Y FIRMA) (NOMBRE Y FIRMA) 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 42/2012, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones que deberán observar los jueces y magistrados adscritos 
a los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal, para realizar la entrega-recepción de los asuntos a 
su cargo y de los recursos que tengan asignados al separarse de su empleo, cargo o comisión, o sean 
suspendidos, readscritos o reubicados a diverso órgano jurisdiccional, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de veintiuno de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
Juan Carlos Cruz Razo, Jorge Moreno Collado y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a 
seis de diciembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de personas que pueden fungir como peritos ante los Organos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil trece ordenada por el Acuerdo General 16/2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITOS ANTE LOS ORGANOS DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL TRECE ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 16/2011. 

PRIMER CIRCUITO (DISTRITO FEDERAL) 

ADMINISTRACION   

 Amézquita Flores Raúl P. 144-2005 

ARQUITECTURA   

 Castañeda Niebla Salvador P. 003-2010 

 García Carranza Arturo P. 006-2010 

 Gutiérrez Constancia Armando José P. 025-2009 

 Gutiérrez Rodríguez Claudio Gabriel  P. 008-2010 

 Martínez Contreras Beatriz  P. 137-2003 

 Negrete Hernández Vicente P. 042-2009 

 Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P. 001-2013 

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

 Zylbersztein Lerer Mario Pedro P. 002-2013 

AUDITORIA   

 Amézquita Flores Raúl P. 144-2005 

 Arellano Reyes María Guadalupe P. 213-2005 

 Briseño Rosales José Juan P. 067-2005 

 Cruz Santillán María del Pilar P. 230-2005 

 De Luis Romero María Eva P. 088-2006 

 González Lobato Guadalupe P. 072-2003  

 Gorostieta De la Cruz José Marcelo P. 022-2009 

 Ham Hernández María Alicia P. 232-2005 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS   

 Meza Rodríguez Guillermo Genaro P. 099-2005 

 Sosa Carpenter Rafael P.005-2012 

CONSTRUCCION   

 Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P. 001-2013 

CONTABILIDAD   

 Aguilera Galindo Guillermo César P. 024-2002 

 Amézquita Flores Raúl P. 144-2005 

 Aguirre Martínez Laura P. 082-2003 

 Alvarez Campos Carlos Rubén P.027-2002 

 Arellano Reyes María Guadalupe P. 213-2005 

 Barrios Acosta José Manuel P. 022-2004 

 Benítez Benítez Loreto P. 032-2002 

 Bravo Mena Humberto  P. 004-2011 

 Briseño Ponce María Guadalupe P. 033-2002 



Viernes 14 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 Briseño Rosales José Juan P. 067-2005 

 Castro Altamirano José Luis  P. 006-2011 

 Cruz Nájera Noé Jesús P. 024-2008 

 Cruz Santillán María del Pilar P. 230-2005 

 De Luis Romero María Eva P. 088-2006 

 Espinoza Vera Juan Nabor P. 281-2002 

 Estrella Menéndez Enrique P. 014-2010 

 Genis González Guillermo P. 008-2011 

 González Juárez Eusebio P. 071-2003 

 González Lobato Guadalupe P. 072-2003  

 González Maldonado José Alonso P. 046-2002 

 Gorostieta De la Cruz José Marcelo P. 022-2009 

 Ham Hernández María Alicia P. 232-2005 

 Leyva Hernández Rafael Antonio P. 100-2006 

 Montes de Oca Romero Blanca Estela P. 100-2007 

 Ortega de la Torre Héctor P. 013-2011 

 Ortega José Francisco P. 069-2008 

 Peña Carrada Eleazar Rodrigo P. 048-2009 

 Peña Montes de Oca Blanca Yadira P.098-2007 

 Peña Montes de Oca Oscar Israel  P. 049-2009 

 Repper Jaramillo María Inés P. 066-2007 

 Rivas Landín Alberto Cecilio P. 063-2002 

 Romero Peralta Raymundo P. 096-2008 

 Salas Márquez Aurelio P. 047-2006 

 Sánchez Coyote Alejandra P. 067-2002 

 Torres Esqueda Leopoldo Eduardo P. 069-2002 

 Torres Vidal Eduardo Cruz P. 107-2008 

 Vargas Mendiola Ernesto P. 145-2005 

 Villalobos Casillas Jorge P. 118-2008 

 Zerón del Moral Margarita P. 039-2006 

CONTAMINACION DEL SUELO   

 Muñoz Meza Juan Manuel P. 015-2011 

CRIMINALISTICA   

 Martínez Jiménez Gregorio  P. 016-2011 

 Morlán Salinas Mireya Martha P. 054-2004 

DACTILOSCOPIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P. 098-2006 

DAÑOS EDIFICIOS. CONSTRUCCIONES, 
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

  

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P. 001-2013 
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 Rangel Quintanar Jorge Juan P. 064-2007 

 Salcedo Pozos Luis P. 003-2013 

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P. 098-2006 

 Rueda del Valle Doraye  P. 005-2003 

ECONOMIA   

 Arilla Vila Manuel P. 079-2002 

 Linares Lomelí Ernesto Andrés  P. 022-2010 

ETNOLOGIA   

 Ortiz Elizondo Héctor P. 004-2013 

FINANZAS   

 Aguirre Martínez Laura P. 082-2003 

FISICA Y MATEMATICAS   

 Valencia Rodríguez Jaime P. 017-2011 

GRAFOLOGIA   

 Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P. 098-2006 

 Rueda del Valle Doraye P. 005-2003 

GRAFOMETRIA   

 Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P. 098-2006 

GRAFOSCOPIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P. 098-2006 

 Martínez Jiménez Gregorio P. 016-2011 

 Rueda del Valle Doraye P. 005-2003 

IDENTIFICACION FISONOMICA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

INFORMATICA   

 Ramos Rivera Marco Antonio P. 082-2005 

INGENIERIA AMBIENTAL   

 Muñoz Meza Juan Manuel P. 015-2011 

INGENIERIA ARQUITECTONICA   

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Rangel Quintanar Jorge Juan P. 064-2007 

INGENIERIA CIVIL   

 Calderón Caulliers Armando P. 009-2008 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

 Reyes Morales Juan Francisco P. 086-2008 

 Salcedo Pozos Luis P. 003-2013 
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INGENIERIA EN TELECOMUNICACIONES   

 Guzmán Villaseñor Luis Arturo P.027-2009 

INGENIERIA METALURGICA   

 Rosas Morales Luis Arturo P. 005-2013 

INTERPRETACION ALEMAN   

 Audry Luer María P. 097-2002 

 Hemerling Galuschka Dorothea P. 131-2002 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P. 137-2004 

INTERPRETACION FRANCES   

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Santos Jiménez Luis Demetrio P. 163-2002 

INTEPRETACION INGLES   

 Carreto Chávez Gerardo P. 183-2012 

 Hernández Guerrero José Rodrigo P. 143-2004 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Martínez y González Ana Luisa P. 105-2007 

 Meléndez Origel de Escalante Guadalupe P. 178-2005 

 Ojeda Pesquera María Inés P. 158-2002 

 Ruiz Vivanco Gloria Araceli P. 161-2002 

 Santos Jiménez Luis Demetrio P. 163-2002 

 Simón Gálvez Anna Paola P. 010-2004 

INTERPRETACION JAPONES   

 Homma Usiki Chieko P. 002-2004 

 Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo P.059-2008 

INTERPRETACION HINDI   

 Varma Varma Subodh Kumar P. 006-2013 

INTERPRETACION ITALIANO   

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

INTERPRETACION POLACO   

 Dolgolewska Malgorzata María P. 007-2013 

INTERPRETACION PORTUGUES   

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

MEDICINA   

 Zurita Navarrete Gerardo Ricardo P. 025-2006 

ODONTOLOGIA   

 Keichii Alarcón Ito Thomas Moisés  P. 022-2011 

POLIGRAFIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

PSICOLOGIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Ibarra Hidalgo Nadia Guadalupe  P. 008-2013 

 Rosal Balduc Nora P. 009-2013 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de diciembre de 2012 

QUIMICA FORENSE   

 Morlán Salinas Mireya Martha P. 054-2004 

TOPOGRAFIA   

 Alvarez Salas Héctor P. 043-2005 

 Flores Flores Ramón P. 220-2002 

 García Verdín Roberto P. 021-2009 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

 Islas Soto Juan Carlos P. 024-2011 

 Quintero Flores Norberto P. 034-2010 

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

TRADUCCION ALEMAN   

 Audry Luer María P. 097-2002 

 Hemmerling Galuschka Dorothea P. 131-2002 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Trienke Silke P. 025-2011 

 Testa Hager Carmen P. 008-2005 

 Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P. 137-2004 

TRADUCCION ARABE   

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P. 017-2005 

TRADUCCION AZERI   

 Tofik Kizi Kafar Zadé Lala  P. 017-2005 

TRADUCCION CHECO   

 Chytra Irena P. 011-2009 

TRADUCCION FRANCES   

 Aragón Clemente Rubén P. 290-2002 

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 Audry Luer María P. 097-2002 

 Jiménez Díaz Barriga Eduardo P. 148-2006 

 Delgado Rosas Ana Carmen P. 116-2002 

 García Cuervo De la Fuente Rosalba P. 123-2002 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Morales De Velasco Ana María de Guadalupe P. 174-2002 

 Santos Jiménez Luis Demetrio P. 163-2002 

TRADUCCION HINDI   

 Varma Varma Subodh Kumar P. 006-2013 

TRADUCCION INGLES   

 Aguilera Alfiero Julieta Penélope P. 168-2005 

 Altamirano Ortiz Martha Elizabeth P. 172-2005 

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 Aragón Clemente Rubén P. 290-2002 
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 Audry Luer María P. 097-2002 

 Bravo Herrera Ramón P. 100-2002 

 Carreto Chávez Gerardo P. 183-2002 

 Cruces Ramírez María Elena P. 1009-2002 

 Delgado Rosas Ana Carmen P. 116-2002 

 Díaz Herrera Laura P. 175-2006 

 Duffour Borrell María Lizette P. 118-2002 

 Estandía Fernández Victoria Antonia P. 119-2002 

 García Cuervo De la Fuente Rosalba P. 123-2002 

 Gómez Maqueo Rojas María Luisa Concepción P. 127-2002 

 González De Cossío Guadalajara Cordelia P. 154-2005 

 Hernández Guerrero José Rodrigo P. 143-2004 

 Hernández Guzmán María del Carmen P. 133-2002 

 Larios Méndez Angélica P. 203-2004 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Luna Rojas Irma Cristina P. 154-2004 

 Maciel Sierra Adriana P. 006-2004 

 Martínez y González Ana Luisa P. 105-2007 

 Meléndez Origel De Escalante Guadalupe P. 178-2005 

 Morales de Velasco Ana María de Guadalupe P. 174-2002 

 O’Hea De Langarica Kristin Dagny P. 149-2002 

 Ojeda Pesquera María Inés P. 158-2002 

 Orea Mesta Fernando P. 151-2002 

 Picazo Guadarrama María Emilia  P. 052-2009 

 Ramos Miranda Carlos P. 177-2002 

 Ruiz Vivanco Gloria Araceli P. 161-2002 

 Santana Adriana Laura P. 037-2010 

 Santos Jiménez Luis Demetrio P. 163-2002 

 Simón Gálvez Anna Paola P. 010-2004 

 Testa Hager Carmen P. 008-2005 

 Torres Landa Ruffo Juan Francisco P. 180-2002 

 Villagómez Hernández Gonzalo Rafael P. 171-2002 

 Wisner O’Hea John P.050-2005 

TRADUCCION ITALIANO   

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

TRADUCCION JAPONES   

 Homma Usuki Chieko P. 002-2004 

 Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo P.059-2008 

 Mori Kumagae Ryoko  P. 027-2011 

TRADUCCION POLACO   

 Dolgolewska Malgorzata María  P. 007-2013 
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TRADUCCION PORTUGES   

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

TRADUCCION RUSO   

 Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P. 017-2005 

TRANSITO TERRESTRE   

 Troncoso González David P. 108-2008 

TRAUMATOLOGIA   

 Hernández Omaña José Joaquín P. 010-2013 

VALUACION ACCIONES   

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Bahena Martínez Germán  P. 011-2013 

 Cárdenas Castañeda Alejandro P. 012-2013 

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

 Flores Flores Ramón P. 220-2002 

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Martínez Contreras Beatriz P. 137-2003 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

 Pérez de Tejada Mondragón Carlos Manuel P. 013-2013 

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

VALUACION BIENES MUEBLES   

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

VALUACION BIENES TANGIBLES, 
INTANGIBLES Y EMPRESAS 

  

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  

VALUACION JOYAS   

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

VALUACION NEGOCIOS EN MARCHA   

 Aguilar Gutiérrez José Luis P. 134-2003 

VALUACION OBRAS DE ARTE Y 
ANTIGÜEDADES 

  

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

 Corrales Calvo Juan Manuel P. 012-2009 
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VALUACION DE VEHICULOS   

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MEXICO) 

ADMINISTRACION   

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

AUDITORIA   

 Barrios Beltrán Rosalía P. 116-2006 

 Hernández Gama René P. 065-2005 

 Nájera Martínez Ana Lilia P. 209-2005 

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

CONTABILIDAD   

 Barrios Beltrán Rosalía P. 116-2006 

 Hernández Gama René P. 065-2005 

 Leyva Hernández María del Carmen P. 145-2003 

 Meunier Rocha Armando P. 049-2007 

 Nájera Martínez Ana Lilia P. 209-2005 

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

 Vázquez Villarreal Jesús Antonio P. 014-2013 

 Zea Morales Amelia P. 035-2011 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS   

 Cárdenas Lozano Adi Paulino P. 015-2013 

CONTAMINACION DEL SUELO   

 Sánchez González Javier Gilberto P. 036-2011 

DACTILOSCOPIA   

 Ortega Aceves María Isabel P. 236-2005 

DESARROLLO URBANO   

 Gracida King José Gabriel  P. 016-2013 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Ortega Aceves María Isabel P. 236-2005 

FISCAL   

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

GRAFOSCOPIA   

 Martínez Vergara María Teresa Citlali P. 287-2002 

 Ortega Aceves María Isabel P. 236-2005 

INGENIERIA ARQUITECTONICA   

 Villanueva Pérez Enrique Loreto P. 156-2003 

INGENIERIA CIVIL   

 Salazar Gris Carlos Mauricio  P. 057-2009 

INTERPRETE TRADUCTOR LENGUA OTOMI   

 Tolentino García María Cleotilde P. 045-2010 
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INTERPRETACION CHINO   

 Calvo Mondragón Laura Olivia P. 006-2006 

INTERPRETACION INGLES   

 Vinay Zavala Ivonne P. 020-2004 

INTERPRETACION ITALIANO   

 Guida Reyes Guido P. 070-2009 

PSICOLOGIA   

 Vázquez Aguiñaga Sonia P. 017 2013 

TOPOGRAFIA   

 Butanda Carillo Edgar P.022-2012 

 Rodríguez Villa Rubén P. 076-2009 

TRADUCCION CHINO   

 Calvo Mondragón Laura Olivia P. 006-2006 

TRADUCCION INGLES   

 Alvarez González Clara Emma de María P. 184-2005 

 Manzano Alba Alberto de la Santa Cruz P. 125-2004 

 Reyes Estrada Columba P. 299-2002 

 Ventura Menchaca De Sierra Dora Alicia P. 170-2002  

 Vinay Zabala Ivonne P. 020-2004 

TRADUCCION ITALIANO   

 Guida Reyes Guido P. 070-2009 

TRADUCCION PORTUGUES   

 Rangel Aguirre Gabriela  P. 074-2009 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 García Pérez Manuel P. 018-2013 

TERCER CIRCUITO (JALISCO) 

ADMINISTRACION   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

 Serratos Salcedo Hugo P. 019-2013 

ARQUITECTURA   

 Grover Páez Francisco Javier  P. 020-2013 

 Pérez Espinoza José Francisco P. 029-2006 

 Rentería Gutiérrez Francisco Javier  P. 039-2011 

AUDITORIA   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

 Quezada Solorza Elizabeth P. 097-2004 

 Romero Fierro Héctor Alberto  P. 040-2011 

 Serratos Salcedo Hugo P. 019-2013 

CONTABILIDAD   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

 Arboleya Olivares José Ricardo P. 005-2008 

 Berumen Sarabia Julia Carolina  P. 021-2013 
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 Quezada Solorza Elizabeth P. 097-2004 

 Rodríguez Noé Cristina P. 025-2012 

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

 Serratos Salcedo Hugo P. 019-2013 

CRIMINALISTICA   

 Navarro Navarro Eleazar P. 159-2003 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

DACTILOSCOPIA   

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, 
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

  

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

 Pérez Espinoza José Francisco P. 029-2006 

 Ramírez Franco Juan Manuel P. 048-2010 

DESARROLLO URBANO   

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Alvarez Gómez Luz Bertha P. 078-2009 

 Cedillo Guerrero José de Jesús P. 079-2009 

 Núñez Martín Del Campo Carlos Miguel P. 095-2007 

 Palacios Urbina Ligia P. 308-2002 

FINANZAS   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

FISCAL   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

GRAFOSCOPIA   

 Alvarez Gómez Luz Bertha P. 078-2009 

 Cedillo Guerrero José de Jesús P. 079-2009 

 Núñez Martín Del Campo Carlos Miguel P. 095-2007 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Palacios Urbina Ligia P. 308-2002 

IMPACTO Y CONTAMINACION AMBIENTAL   

 Snell Castro Raúl P. 103-2008 

INGENIERIA CIVIL   

 Morett Ramírez Jorge P. 091-2009 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Ramírez Franco Juan Manuel P. 048-2010 

 Saldaña Madrigal José Arturo P. 036-2006 

INTERPRETACION INGLES   

 Gómez Padilla Hugo Javier P. 060-2005 
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MECANICA DE SUELOS   

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

MEDICINA   

 Gámez Nava Gloria p. 018-2005 

MEDICINA FORENSE   

 Barragán Tejeda Rubén P. 042-2005 

NEUROLOGIA   

 Gámez Nava Gloria p. 018-2005 

PATOLOGIA FORENSE   

 Barragán Tejeda Rubén P. 042-2005 

QUIMICA   

 Navarro Navarro Eleazar P. 159-2003 

TOPOGRAFIA   

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

 Pérez Espinoza José Francisco P. 029-2006 

 Saldaña Madrigal José Arturo  P. 036-2006 

TRADUCCION INGLES   

 Gómez Padilla Hugo Javier P. 060-2005 

VALUACION   

 Morett Ramírez Jorge P. 091-2009 

 Rivera Galindo Enrique P. 028-2012 

 Rivera Rubio Enrique P. 029-2012 

VALUACION EMPRESAS   

 Cortés Chávez Elsa Patricia P. 022-2013 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Cortés Chávez Elsa Patricia P. 022-2013 

 Ramírez Franco Juan Manuel  P.048-2010 

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

VALUACION BIENES MUEBLES   

 Cedillo Guerrero José de Jesús P. 079-2009 

 Cortés Chávez Elsa Patricia P. 022-2013 

 Ramírez Franco Juan Manuel  P.048-2010 

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

VALUACION INTANGIBLES   

 Cortés Chávez Elsa Patricia P. 022-2013 

 Romero Fierro Héctor Alberto  P. 040-2011 

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Cortés Chávez Elsa Patricia P. 022-2013 

VALUACION NEGOCIOS EN MARCHA   

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 
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VALUACION PRECIOS DE TRANSFERENCIA   

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

CUARTO CIRCUITO (NUEVO LEON) 

ADUANAS   

 Flores Beltrán Silverio  P. 045-2011 

INTERPRETACION INGLES   

 González Santillán Moisés P. 312-2002 

TRADUCCION INGLES   

 González Santillán Moisés  P. 312-2002 

VALUACION   

 Jauregui Salinas Lilian P. 023-2013 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Gómez Tamez Eva Margarita P.033-2012 

VALUACION MUEBLES   

 Gómez Tamez Eva Margarita P.033-2012 

SEXTO CIRCUITO (PUEBLA) 

COMERCIO EXTERIOR   

 Lemus Nava José Roberto  P. 024-2013 

DACTILOSCOPIA   

 Bonilla Mendoza Jorge P. 052-2010 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Bonilla Mendoza Jorge P. 052-2010 

GRAFOSCOPIA   

 Bonilla Mendoza Jorge P. 052-2010 

PSICOLOGIA   

 Manzo Maldonado Aída Araceli  P. 049-2011 

TRADUCCION ALEMAN   

 Gruhn Dorit Heike P. 050-2011 

TRADUCCION INGLES   

 Jiménez Gómez Ismael Mauro P. 052-2011 

VALUACION   

 Cariño Aguilar José Luis P. 025-2013 

 Cariño Aguilar Miguel Angel P. 026-2013 

OCTAVO CIRCUITO (COAHUILA Y 9 MUNICIPIOS DE LA LAGUNA DEL ESTADO DE DURANGO 

CONTABILIDAD   

 Acosta Zermeño María de la Luz  P. 027-2013 

NOVENO CIRCUITO (SAN LUIS POTOSI) 

CONTABILIDAD   

 Romero Villalobos Benjamín P. 065-2006 

FINANZAS   

 Romero Villalobos Benjamín P. 065-2006 
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FISCAL   

 Romero Villalobos Benjamín P. 065-2006 

TOPOGRAFIA   

 Cárdenas Tristán Abraham P. 028-2013 

DECIMO CIRCUITO (TABASCO Y 25 DE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

AUDITORIA   

 Tamayo Vázquez Octavio P. 045-2012 

FISCAL   

 Tamayo Vázquez Octavio P. 045-2012 

DECIMO PRIMER CIRCUITO (MICHOACAN) 

CONTABILIDAD   

 Alvarez Banderas Jorge P. 005-2007 

FISCAL   

 Alvarez Banderas Jorge P. 005-2007 

INGENIERIA CIVIL   

 Vargas Martínez Guillermo Domingo P. 029-2013 

INGENIERIA ELECTRICA   

 Hernández Camacho Rodolfo p. 051-2012 

TRADUCCION FRANCES   

 Otero Fraud Sandra Francoise P. 325-2002  

TRADUCCION INGLES   

 Otero Fraud Sandra Francoise P. 325-2002  

DECIMO SEGUNDO CIRCUITO (SINALOA) 

CONTABILIDAD   

 Osuna Hi Guillermo P. 112-2009 

INGENIERIA ELECTRICA   

 Peñuelas Guiot Ramiro Antonio  P. 060-2011 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Ayala Bobadilla Filiberto P. 030-2013 

 Moreno Cota José Manuel P. 031-2013 

VALUACION BIENES INMUEBLES 
AGROPECUARIOS 

  

 Moreno Cota José Manuel P. 031-2013 

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Moreno Cota José Manuel  P. 031-2013 

DECIMO CUARTO CIRCUITO (YUCATAN) 

CONTABILIDAD   

 Traconis Canul Roger P.059-2012 
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DECIMO QUINTO CIRCUITO (BAJA CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE 
SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

CLASIFICACION ARANCELARIA   

 Beristain Avila Juan Diego P. 013-2007 

 Soriano Gutiérrez Adolfo P. 032-2013 

 Soriano Rivera Adolfo P. 033-2013 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS   

 Beristain Avila Juan Diego P. 013-2007 

 Giles de Anda Andrés P. 034-2013 

 Soriano Gutiérrez Adolfo P. 032-2013 

 Soriano Rivera Adolfo P. 033-2013 

CONTABILIDAD   

 Gordillo Ordóñez José P. 030-2007 

 Gordillo Ulloa José Manuel P.062-2012 

 Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P. 116-2009 

 Luna Sotelo María Eduviges P. 035-2013 

FINANZAS   

 Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P. 116-2009 

INGENIERIA CIVIL   

 Ruiz Chavira Jorge Israel P. 036-2013 

INGENIERIA ELECTROMECANICA   

 Oliva Moros Francisco P. 037-2013 

PSICOLOGIA   

 Sánchez Córdova Juan Antonio  P. 063-2011 

SISTEMAS CONTRA INCENDIOS   

 Oliva Moros Francisco P. 037-2013 

VALUACION   

 Ruiz Chavira Jorge Israel P. 036-2013 

DECIMO SEXTO CIRCUITO (GUANAJUATO) 

CONTABILIDAD   

 Cruz Alvarez María del Carmen P. 335-2002 

HIDRAULICA   

 Estrada Buenrostro José Arturo P. 061-2004 

TOPOGRAFIA   

 Estrada Buenrostro José Arturo P. 061-2004 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Estrada Buenrostro José Arturo P. 061-2004 

DECIMO OCTAVO CIRCUITO (MORELOS) 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Cancino Romay Alejandro René P. 336-2002 

GRAFOSCOPIA   

 Cancino Romay Alejandro René P. 336-2002 
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VIGESIMO PRIMER CIRCUITO (GUERRERO) 

ARQUITECTURA   

 Benítez Benítez Hilario P. 196-2002 

INSTALACIONES ELECTRICAS   

 Mosqueda Domínguez Miguel Angel P. 339-2002 

TOPOGRAFIA   

 Legorreta Soberanis Sergio P. 056-2003 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Benítez Benítez Hilario P. 196-2002 

 Legorreta Soberanis Sergio P. 056-2003 

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Legorreta Soberanis Sergio P. 056-2003 

VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO (QUERETARO) 

CONTABILIDAD   

 Alvarez Jiménez Miguel Angel P.075-2012 

VIGESIMO CUARTO CIRCUITO (NAYARIT) 

BALISTICA   

 González Muro Eduardo P. 086-2004 

CRIMINALISTICA   

 González Muro Eduardo P. 086-2004 

DACTILOSCOPIA   

 González Muro Eduardo P. 086-2004 

VIGESIMO SEXTO CIRCUITO (BAJA CALIFORNIA SUR) 

CLASIFICACION ARANCELARIA   

 Gardea Gutiérrez Aramís Héctor P.152-2006 

PSICOLOGIA   

 Clavel Navarro Miguel Angel P. 038-2013 

VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO (QUINTANA ROO) 

INTERPRETACION INGLES   

 Alvelais Pizarro Alberto  P. 112-2005 

TRADUCCION INGLES   

 Alvelais Pizarro Alberto P. 112-2005 

TRIGESIMO CIRCUITO (AGUASCALIENTES) 

QUIMICA   

 Alemán Muñoz Edgar Omar P. 081-2010 

 Rodríguez Salas Blanca Estela P. 082-2010 

 

EL MAGISTRADO EDWIN NOE GARCIA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CERTIFICA Que 
esta lista de las personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente al año dos mil trece, ordenada por el Acuerdo General 16/2011, fue aprobada 
por la Comisión de Carrera Judicial en sesión de cuatro de diciembre de dos mil doce, por los señores 
Consejeros: Presidente César Esquinca Muñoa, Juan Carlos Cruz Razo y César Alejandro Jáuregui Robles.- 
México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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CAMBIO en la integración y Presidencia de las Comisiones Permanentes de Adscripción y de Vigilancia, 
Información y Evaluación del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 79 Y 81, 

FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y 24 DEL ACUERDO GENERAL DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

DEL PROPIO CONSEJO, EN CUANTO A LAS COMISIONES Y LA FORMA DE SU COMPOSICION, DA A CONOCER EL 

CAMBIO EN LA INTEGRACION Y PRESIDENCIA DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE ADSCRIPCION Y DE 

VIGILANCIA, INFORMACION Y EVALUACION. 

CONSEJEROS 

COMISION DE 

ADSCRIPCION 

PRESIDENTE: MANUEL ERNESTO SALOMA VERA 

CESAR ESQUINCA MUÑOA 

JUAN CARLOS CRUZ RAZO 

 

CONSEJEROS 

COMISION DE 

VIGILANCIA, 

INFORMACION Y 

EVALUACION 

PRESIDENTE EN FUNCIONES: MANUEL ERNESTO SALOMA VERA 

DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA HERNANDEZ 

PONENCIA DE CONSEJERO VACANTE 

 

LO ANTERIOR, CON EFECTOS A PARTIR DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, CON LA ACLARACION 

DE QUE, LA PRESIDENCIA DE LA COMISION DE VIGILANCIA, INFORMACION Y EVALUACION ESTARA A CARGO 

DEL CONSEJERO MANUEL ERNESTO SALOMA VERA HASTA EN TANTO, SEA DESIGNADO EL NUEVO CONSEJERO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL O EN SU CASO, CONCLUYA EL PERIODO DE INTEGRACION DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este cambio en la integración y presidencia de las comisiones 

permanentes de Adscripción y de Vigilancia, Información y Evaluación, fue aprobado por el Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos 

de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca 

Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles y Manuel 

Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a cinco de diciembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 


